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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de fecha 9 de julio de 2003.

_______________

Productos que utilizan el plaguicida sulfuros de dialil

En el texto notificado se suprime la obligación de establecer un nivel máximo permitido para
los residuos de sulfuros de dialil en el interior o la superficie del ajo, los puerros, las cebollas y los
chalotes.  Platte Chemical Company presentó a la Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA)
una solicitud de exención del cumplimiento de niveles de tolerancia de conformidad con el artículo
408(d)(1)(B) de la Ley Federal de Productos Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos (FFDCA).
En el Federal Register de 21 de noviembre de 2001 (66 FR 58481) (FRL-6802-2), la EPA publicó un
aviso con arreglo al artículo de la FFDCA (21 U.S.C. 346a(d)(3)) en el que se comunicaba que Platte
Chemical Company había presentado una solicitud sobre niveles de tolerancia de plaguicida
(PP 1F6316).  Como lo exige el artículo 408(d)(2)(A)(i)(I), en el aviso figuraba un resumen de la
solicitud elaborada por el solicitante, Platte Chemical Company.  No se recibió ninguna observación
en respuesta al aviso.  En la solicitud en cuestión se pedía la modificación del Título 40 del Código de
Reglamentos Federales (40 CFR), Parte 180, mediante el establecimiento de una exención del
cumplimiento de niveles de tolerancia para los residuos de sulfuros de dialil.

Código DOCID:  fr09jy03-22;  Federal Register de 9 de julio de 2003 (Volumen 68, Nº 131),
páginas 40803 a 40808;  http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2003/July/Day-09/p17106.htm
(disponible en inglés).

Public Information and Records Integrity Branch (PIRIB), Information Resources and
Services Division (7502C), Office of Pesticide Programs (OPP), Environmental Protection Agency,
1200 Pennsylvania Ave., NW., Washington, DC 20460.  opp-docket@epa.gov.  Nota:  Sírvanse
indicar la referencia del expediente de consulta (docket) "OPP-2003-0134" en el espacio destinado al
tema de la respuesta.

Ms. Roseanne Freese, United States SPS Enquiry Point Officer, USDA Foreign Agricultural
Service, Food Safety and Technical Services Division, Stop 1027, Washington, DC 20250.
Teléfono:  (202) 690-1642;  telefax:  (202) 690-0677;  correo electrónico:  fstsd@fas.usda.gov
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